“La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”.
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NOTA INFORMATIVA N° 370-2006-DAR

NORMAS:
Sábado 11 de noviembre de 2006

ENTRADA EN VIGENCIA DEL “ACUERDO ENTRE SUIZA, REPRESENTADA POR LA EMBAJADA SUIZA – AGENCIA SUIZA PARA EL DESARROLLO Y LA COOPERACIÓN- COSUDE Y LA REPÚBLICA DEL PERÚ, REPRESENTADA POR EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, RELATIVO AL PROYECTO “MANEJO SOSTENIBLE DE SUELOS Y AGUA EN LADERAS – MASAL” FASE N°03, CON VIGENCIA DEL 1 DE JULIO DE 2006 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009. REF.COSUCODE:7F-02564.03”
 
El acuerdo relativo al Proyecto “Manejo Sostenible de Suelos y Agua en laderas – MASAL” fase N°03, suscrito el 25 de julio de 2006, en la ciudad de Lima, República del Perú, ratificado por D.S N° 070-2006-RE, de 23 de octubre de 2006, publicado el 26 de octubre de 2006 a entrado en vigencia el 25 de julio de 2006.
 
MASAL es un proyecto concertado entre el Ministerio de Agricultura - MINAG y la Agencia Suiza para el Desarrollo y la Cooperación - COSUDE. Su objetivo primordial es fortalecer las capacidades de la gestión local para un manejo sostenible de los recursos naturales productivos en 
zonas de ladera de las regiones de Cusco y Apurímac.  Inició  su cooperación en octubre de 1998. 
Actualmente se encuentra en su tercera fase que consiste en fortalecer las capacidades humanas 
de las municipalidades rurales y organizaciones sociales para liderar acciones concertadas en la 
valorización social y económica de los recursos naturales (con énfasis en agua) en zonas de Cusco 
y Apurímac.   

Domingo 12 de noviembre de 2006
ENTRADA EN VIGENCIA DE LA “ENMIENDA SIETE AL CONVENIO DE DONACIÓN DE OBJETIVO ESTRATÉGICO ENTRE LA REPÚBLICA DEL PERÚ Y LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA PARA GESTIÓN FORTALECIDA DEL MEDIO AMBIENTE PARA ATENDER PROBLEMAS PRIORITÁRIOS - USAID (527-0407)”, SUSCRITO CON LOS E.E.U.U.
 
La sétima enmienda al Convenio de Donación de Objetivo Estratégico, entre la República del Perú y los Estados Unidos de América; para Gestión Fortalecida del Medio Ambiente para atender problemas prioritarios, suscrito el 16 de mayo de 2006, en la ciudad de Lima, República del Perú, ratificado por D.S N° 068-2006-RE, de 23 de octubre de 2006, publicado el 26 de octubre de 2006, entró en vigencia el 16 de mayo de 2006.
 
Lunes 13 de noviembre de 2006
ASIGNAN MONTO RECAUDADO POR CONCEPTO DE PAGO DE DERECHO DE VIGENCIA DE DERECHOS MINEROS Y POR LA FORMULACIÓN DE PETITORIOS MINEROS, CORRESPONDIENTE AL MES DE SETIEMBRE DE 2006. 
 
Mediante Resolución Jefatural N° 4696-2006-INACC/J, de fecha 30 de octubre de 2006, publicado el día de hoy, se asigna el monto recaudado por concepto de pago de derecho de vigencia de derechos mineros formulados durante la vigencia del D. Leg. N° 708 y las legislaciones anteriores; así como el monto recaudado por Derecho de Vigencia por la formulación de petitorios mineros al amparo del D. Leg. N° 708, correspondiente al mes de setiembre de 2006. 
Se delega al Instituto Nacional de Concesiones y Catastro Minero la facultad de asignar los montos por el derecho de vigencia y penalidad de derechos mineros a las instituciones públicas descentralizadas y a los organismos señalados en el artículo 57º del Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería, aprobada por D.S Nº 014-92-EM.
 
VARIOS
CINE
LA VERDAD INCOMODA 
An Inconvenient Truth (EE.UU. / 2006)
Documental / Mayores de 14 años. 
Protagonistas: Documentación, Al Gore. 
Director: Davis Guggenheim.
Sinopsis:
Documental sobre los efectos devastadores del cambio climático.
El ex-vicepresidente norteamericano Al Gore muestra un contundente y preocupante retrato de la situación del planeta, amenazado por el calentamiento global provocado por las ingentes emisiones de CO2 por parte de la acción del hombre. Su leyenda reza: "De lejos la película más aterradora que verá jamás". 
Mayor Información ingresar a:
http://www.conam.gob.pe/cambioclimatico/pelicula/

Lima, 13 de noviembre de 2006.
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